
':.'
9134 Viernes 22 marzo 1991 BOE núm. 70

7432

.- ....

"

, ,

Registro Especial de Entidades Aseguradoras, previsto en el artículo 40
de la Ley 33/1984, de·Ordenación del Seguro Privado, ha presentado en
la Dirección Generalde Seguros solicitud de autorización para operar en
el ramo 'de Incendio y Eventos de la Naturaleza, número 8 de los
relacionados en el artículo 3.°, sobre clasificación de ramos en· seguros
distintos oel de vida, de la orden de 7 de septiembre de 1987, por la que
se desarroHan determinados preceptos del Reglamento de Ordenación
del Seguro Privado (<<Boletín Oficial del Estado» del 14).

De la documentación que adjunta la Entidad a la solicitud formulada
se desprende que «Mutua de Seguros de Armadores de Buques de Pesca
de España, Sociedad Mutua a Prima Fija», ha dado cumplimiento de lo
establecido en la legislación vigente.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dire~ción

General de Seguros, ha acordado autorizar a la Entidad «Mutua de
Seguros de Armadores de Buques de Pe~a d~ España, Sociedad Mutua
a Prima Fija», para operar en el ramo de Incendio y Eventos de la
Naturaleza, conforme a lo establecido en el número l del artículo 15 del
Reglamento de Ordenación del Seguro Privado; Real Decreto
1348/1985, de 1 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» del 3, 5 Y 6).

Madrid, 19de febrero de J99L-P. D., el Secretario de Estado de
Economía; Pedro Pérez, Femández. < -

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

7431 ORDEN de 22 de febrero de 1991 por la que se atribuyen
los benefióosfisca!es Que fefueron concedidos a la Empresa
«Tomás .Mas Ramón, Vicente JfaJluef Esteve Sánchez y
Francisco Cape! SebasJidn» fexpe4ienle A/125J. a favor de
«Manufacturas Artísticas de Cuero. Sociedad Limilada».

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía de
5 de noviembre de 1990 (<<Boletín Oficial del EstadQ») del 27), por la que
se atrjbuyen los beneficios tiscales - que le fueron concedidos a la
Empresa «Tomás Mas Ramón, Vicente Manuel Estc....e Sánchez y
Francisco Capel Sebastiam) (expediente A/125), al amparo de lo

... dispuesto en. el Real Decreto 2224/1980, de 20 de junio, y Orden de este
Departamento de 6 de marzo de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» de
7 de abril) que declaró a dicha Empresa comprendida en polígono de
preferente Jocalización industrial a favor de «Manufacturas Artisticas
del Cuero, Socíedad Limitada),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección GeneraJ de Tributos, ha
tenido a bien disponer.

Primcro.,-Que Jos beneficios fiscales eoncedidcs a la Empresa
(Tomás Mas Ramón, Vicente Manuel Esteve Sinchez y Francisco CapeJ
5ebastiáM (A/125), por Orden de este Departamento de Economía y
Hacienda de 7 de mala de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de
junio) para la instalación en el polígono industriaJ de Elda (Alicante), de
una industria dedicada a la estampación de pieles, sean atribuido.. a la
Empresa «~-1anufacturas Artísticas del Cuero. Sociedad LimitadIDJ,
permaneciendo invariabJes las condiciones por las Que se concedieron
9ichos beneficios y Quedando sujeta la Empresa antes mencionada para
el disfrute de éstos al cumplimiento de las obligaciones contraídas por
el anterior beneficiario.

Segundo.-Contra la presente Orden podrá interponersc recurso de
reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de Ja Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir deJ día siguiente aJ de
su publícación.

Lo que se comunica a sus ·efectos. . .
Madrid. 22 de febrero de J99 l.-P. D. (Orden de 31 de Juho de 1.y85),

el Director generaJ de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 22 de febrero de 1991 por la que se transmiten
los beneficiosfiscúles que lefueron concedidos a la Empresa
{eH & D, Sociedad Anónima». (N V/ll 7), a fanlr de
((,lJ & D Corpora!ion, Sociedad Anónima». .

Excmo. Sr.: Vista la Orden deJ Ministerio de Industria y Energía de
12 de diciembre de J990 «(Boletín Oficial del Estado» de 14 de enero
Ge 1991), por la Que se transmiten los benefi(;"ios fisc:;¡,les que le fueron
concedidos a la Empresa «M & D, Sociedad t\nónim:m (NVli 17), al
amparo de Jo dispuesto en el Real Decreto 53J/1985, de 17 de abril, y
Ord.:n de ese Departamento de 29 de juJio de 1988. Que declaró a dicha
Empresa comprendida en la lOna de urgente remdustrializacién del
Nervión, a favor de «M & D Corporation, Sociedad Anónima,),

Este :vlinisterio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido' a bien disponer:

Primcro.-Que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa
«M & D, Sociedad Anónima» (NV1117). por Orden. de este Dep~rta
mente de Economia y Hacienda de 7 de diciembre de 1988 (<<Bolehn
Oficial del Estado» de 1O de enero de J989), para la instc.lación en
Baracaldo de una industria de juguetería electrónica. sean atribuidos él
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Ja Empre~ «M & D Corporation, Sociedad Anónima», permaneciendo
invariables las condiciones por las que se concedieron dichos beneficios
y quedando sujeta la Empresa antes mencionada para el disfrute de éstos
al cumplimiento de las obligaciones contraídas por el amerior beneficia
rio.

Segundo.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
Hacienda. en el plazo de un mes contado a partir deI día siguiente al de
su publicación.

Lo que se comunica a sus efecto... . .
Madrid. 22 de febrero de 199 l.-P. D. (Orden de 31 de Juho de 1985),

el Director general de Tríbutos. Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. 'Secretario de Estado de Hacienda.

7433 ORDEN de 27 de febrero de 1991 de eliminación dei
Registro Especial de Entidades Aseguradoras. de la Entidad
denominada «¡'Jutualidad de Previsión de Funcionarios del
Mútualismo Laborab) (llt/PS-J069).

Ilmo. Sr.: J.a Entidad denominada «Mutualidad de Previsión de
Funcionarios del Mutualismo LaborabJ fue inscrita en el Registro Oficial
de Entidades de Previsión Social por Resolución de I de abril de 1977
de la Dirección General de Gestión y Financiación de la S~guridad
Social del Ministerio de Trabajo, con el número 3.069. Dicha Resolu
ción fue di;:tada al amparo de la Ley de 6 de diciembre de 1941 de
Montepíos y Mutualidades y Reglamento para su aplicación de 26 de
mayo de :. 943, ambas disposiciones derogadas, respectivamente. por la
disposición derogatoria 1. b) de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre
Ordcnaciqn del Seguro Privado, y disposición final segunda del Real
Decreto 26i5/1985, de 4 de, diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Entidades de Previsión Social.

Por la disposición transitoria sexta de la Ley 21/1986, de 23 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1987. desarro
llada por el Real Decrcto 126/1988, de 22 de lebrero, se pOsibilitaba la
Integración de esta Mutualidad en un Fondo Especial que se habria de
constituir en el Jnstituto Nacional de la Seguridad Social;

Solicitada dicha integración, ¡ue autorizada la misma por Acuerdo
del Consejo 'de Ministros de 2J de abril de 1989, publicado en el
«Boleuo OficiaJ del Estado» número 114. de 13 de mayo del mismo año.

Adoptados por esta Mutualidad los actos exigibles a tal fin. se da poí
cumplido el Acuerdo del Consejo de Ministros de 2J de abriJ de 1989
v, consecuentemcnte producida Ja integración de la Mutualidad en el
Fondo Especial dependiente del Instituto Nacional de la Seguridad
Social;

Por tanto, en aplicación de lo previsto en la Ley 33/1984, de 2 de
agosto. sobre Ordenación del Seguro Privado, Rettlamento de Entidades
de Previsión Social, aprobado por Real Decreto 2615/1985, de 4 de
t..iiciembrf, artículo 106 del Reglamento de Ordenaci6n del Seguro
Pnvado, aprobado por Real Decreto 1348/1985, de J de agosto,
teniendo en cuenta el informe favorable de este Centro directivo, y a
propuesta de V. J.,

Este Ministerio ha tenido a bien:
Prime'fO.-Declarar la extinción de la Entidad «Mutualidad de Previ

sión tie Funcionarios del Mutualismo Labora!».
Segundo.-Proceder a su cancelación del Registro Especial de Entida·

des Aseguradoras previsio en los artículos 40 de la Ley 33fJ984, de 2 de
agosto. sobre Ordenación del Seguro Privado, y 13 dd Reglamento de
Entidades de PrevisiÓn Social, de 4 de diciembre de J985.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 27 de febrero de J99 l.-P. D., el Secretano de Estado de

Economia.· Pedro Pérez Femández..

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

7434 ORDEN de 27 de febrero de 1991 de eliminación. de!
Registro Especial dI.' EJ1fidades A.w·gt!cadoras. d~ la ~ntldad
denominada «(Mutualidad de Pret'lsron del extl!lgwdo lns
lituo Nacional de Previsión» (MPS-I.647).

Ilmo. Sr.: l:I: Entidad denominada ~(Mutualidad de Previsión deJ
extinguido Instituto Nacional de Previsión» fue inscrita en el Registro
Oficial de Entidades de Previsión Social por Resolución de 23 de agosto
de 1948 de la Dirección General de la Previsión del Ministerio de
Trabajo. con el número 1.647. Dicha Resolución fue dictada alamparo
de la Ley de 6 de diciembre de 1941 de Montepíos y Mutuahda.:les y
Reglamento mua su aplicación de 26 de mayo de 1943 ambas disposicio
nes derogadas respectivamente por la disposición derogatoria l. b) de Ja
Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado y
dísposíci.ón tinal s.."gunda del Real Decreto 2615/1985, de 4 de diciem
bre, por el que se aprueba el Reglamento dt' Entidades de Previsión_
Social.

Por la disposición transitoria sexta de la Ley 2J/J986, de 23 de
diciembre, de Presupueslos Generales del Estado para J987, desarro-


